
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-738 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5, párrafo 1, incisos c), d) y f); 16, 

inciso b), fracciones  XV y XVI; 38, párrafo 2; 42, párrafos 1 y 3; 46, párrafo 2; 48, 

párrafo 1; 56, inciso k); 68, párrafo 1, incisos j), l) y o); 69, inciso h); 74, párrafos 1 y 

3 incisos g) y h); 75, primer párrafo; 76, párrafo 1; 80; y se adicionan los artículos 16, 

inciso b), fracción XVII; 36, párrafos 3, 4 y 5; 38, párrafos 3, recorriéndose en su 

orden el actual para ser 4, así como el 5, 6 y 7; 43, párrafo 3; 46, párrafo 3; 56, inciso 

l), recorriéndose en su orden el actual para ser m); 74, párrafos 3, inciso i), y 4; y se 

derogan los artículos 59; 60; y 61, y el Capítulo Quinto del Título Tercero, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5. 

 

1. Los… 

 

a) y b)… 
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c) El Poder Judicial, incluidos el Supremo Tribunal de Justicia, las Salas del mismo, 

los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados Menores, los Juzgados de Paz, el 

Tribunal Electoral y el Consejo de la Judicatura.  En general, todo órgano 

jurisdiccional, así como los órganos que presten servicios técnicos y administrativos; 

 

d) Los órganos de impartición de justicia que no formen parte del Poder Judicial, 

incluidos las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fiscal del Estado y, en 

general, todo órgano que ejerza recursos públicos para el desahogo de funciones 

materialmente jurisdiccionales; 

 

e)… 

 

f) Los órganos autónomos de los Poderes del Estado, incluidos la Comisión de 

Derechos Humanos, el Instituto Electoral de Tamaulipas, el Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y la Universidad Autónoma 

de Tamaulipas; y 

 

g)… 

 

2. Para… 

 

3. Los…  
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ARTÍCULO 16. 

 

1. Es… 

 

b) En… 

 

I a la XIV. … 

  

XV. Concesiones, permisos y autorizaciones;  

 

XVI. Informe anual de actividades del Ejecutivo, así como de las dependencias y 

entidades; y 

 

XVII. En su caso, los indicadores de gestión. 

 

2. La… 

 

3. Los… 

 

ARTÍCULO 36. 

 

1. Toda… 

  

2.  A… 
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3. Cuando la acción de hábeas data se realice mediante sistema electrónico, el 

responsable de la Unidad de Información Pública, previo a realizar los trámites 

necesarios para la corrección de datos, citará al interesado a ratificar su escrito. 

 

4. Se exceptúa de esta disposición las modificaciones que se encuentren reguladas 

por otras leyes. 

 

5. Si la solicitud se presenta ante un ente público que no sea competente para 

rectificar los datos requeridos por no ser ámbito de su responsabilidad, la Unidad de 

Información Pública hará la comunicación del caso al solicitante en un plazo no 

mayor de cinco días hábiles y le brindará la orientación que requiera. 

 

ARTÍCULO 38. 

 

1. Para… 

 

2. El servidor público responsable de la información materia de rectificación tendrá 

hasta quince días naturales para responder al solicitante. Cuando la complejidad o 

volumen de la información lo ameriten, se hará la comunicación al solicitante en el 

domicilio que hubiere señalado, fundándose y motivándose la ampliación del plazo 

hasta treinta días hábiles; esta comunicación deberá hacerse del conocimiento del 

solicitante durante los primeros cinco días naturales a partir de la presentación de su 

escrito de rectificación. Si se ha omitido el domicilio, la comunicación se hará por 

estrados. 
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3. Si el escrito de habeas data no contiene los datos señalados en el párrafo 1, el 

ente público deberá prevenir al solicitante por escrito en un plazo no mayor de cinco 

días hábiles contados a partir de su recepción, con el objeto de que complete o 

aclare los datos necesarios, apercibiéndosele de que si no atiende la prevención 

dentro de los cinco días hábiles posteriores, la solicitud se tendrá por no presentada. 

La prevención deberá notificarse al solicitante por correo electrónico o en el domicilio 

que al efecto haya señalado, en su caso. Si se ha omitido el domicilio, la notificación 

se hará por estrados. Entre tanto no se subsane la omisión, no correrá término a la 

Unidad de Información Pública para que resuelva dicha petición. 

 

4. La rectificación prevista en el párrafo 1 de este artículo será gratuita para el 

solicitante. 

 

5. Cuando con motivo del trámite de la rectificación de datos, derive algún costo por 

reproducción, copiado o envío del documento corregido, su entrega se hará previo 

pago de derechos conforme a las disposiciones fiscales aplicables. La Unidad de 

Información Pública hará la comunicación al peticionario para que realice el pago, 

quien deberá hacerlo en un plazo no mayor de cinco días hábiles. En caso de no 

realizar el pago en el plazo referido se tendrá por no presentada la solicitud. 

 

6. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito o en el 

sistema electrónico, dejando la Unidad de Información Pública constancia en el 

expediente respectivo, dándose por terminado el trámite respectivo.  
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7. La resolución de negativa o corrección parcial de datos personales deberá  

fundarse y motivarse. Asimismo, se hará saber al accionante el derecho que tiene a 

impugnarla mediante el recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO 42. 

 

1. Cuando la información pública no sea materia de difusión obligatoria por Internet, 

la libertad de información se ejercerá mediante sistema electrónico ante el ente 

público que la posea o comunicación remitida ante el mismo por otro medio. 

 

2. Las… 

 

3. Las solicitudes recibidas mediante comunicación distinta al sistema electrónico, se 

responderán y harán del conocimiento del solicitante en el domicilio que al efecto 

señale. 

 

ARTÍCULO 43. 

 

1. La… 

 

2. Si… 

 

3. Subsanada la omisión de alguno de los requisitos señalados en el párrafo 1, 

empezará a correr el término de 20 días hábiles al responsable de la Unidad de 

Información Pública  para otorgar la respuesta. 
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ARTÍCULO 46. 

 

1. Toda… 

 

2. Si la solicitud de información no es satisfecha o la información proporcionada es 

ambigua o parcial a juicio del solicitante, éste podrá acudir ante el Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas para que conozca de la 

revisión y disponga, en su caso, se proporcione la información solicitada en los 

términos legales procedentes. 

 

3. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito o en el 

sistema electrónico, dejando la Unidad de Información Pública constancia en el 

expediente respectivo, dándose por terminado el trámite respectivo.  

 

ARTÍCULO 48. 

 

1. Cuando se incurra en costos de reproducción o copiado de la información pública, 

la entrega de la misma se hará previo pago de derechos que origine su preparación. 

El responsable de la Unidad de Información Pública hará la comunicación al 

peticionario para que realice el pago, quien deberá hacerlo en un plazo no mayor de 

cinco días hábiles. En caso de no realizar el pago en el plazo referido se tendrá por 

no presentada la solicitud. 

 

2. Cuando… 
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ARTÍCULO 56. 

 

Las… 

 

a) al j). … 

 

k) Rendir informe anual al titular u órgano competente del ente público sobre las 

actividades realizadas con motivo de la aplicación de esta ley; 

 

l) Enviar a los peticionarios de información pública y a quienes ejerciten el derecho 

de corrección de datos, las notificaciones que se generen con motivo del trámite de 

sus solicitudes; y 

 

m) Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio de la libertad de 

información pública y la protección de datos confidenciales o sensibles, de acuerdo 

con los principios establecidos en la presente ley. 

 

CAPITULO QUINTO 

DE LA INCONFORMIDAD ANTE EL ENTE PÚBLICO 

Se deroga 

 

ARTÍCULO 59. 

Se deroga 

 

ARTÍCULO 60. 

Se deroga 

ARTÍCULO 61. 
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Se deroga 

 

ARTÍCULO 68. 

 

1. El… 

 

a)  a la  i). … 

 

 j) Proponer a los sujetos obligados, los formatos de solicitudes de información 

pública y ejercicio de la acción de hábeas data para la protección de datos 

personales; 

 

k)… 

 

l) Aprobar su presupuesto, rindiendo la cuenta pública en términos de las 

disposiciones en la materia. 

 

m) al n). … 

 

o) Resolver la procedencia de la imposición de las sanciones previstas en esta ley. 

 

 

p)… 

 

2…. 

 

3…. 
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ARTÍCULO 69. 

 

El… 

 

a) al g)… 

 

h) Elaborar y ejercer el presupuesto, vigilando que el Instituto cuente con los 

recursos humanos, financieros y materiales necesarios para su buen 

funcionamiento; 

 

i) al p)… 

 

ARTÍCULO 74. 

 

1. El recurso de revisión se presentará por escrito o vía electrónica por el solicitante 

de la información o el promovente del derecho de hábeas data ante el Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, dentro de los diez días 

hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que el solicitante tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva. 

 

2… 

 

3. El… 

 

a) al f)… 
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g) Las notificaciones que le haya expedido la Unidad de Información Pública 

responsable en el trámite de la solicitud de información o acción de hébeas data;  

 

h) Las pruebas que se ofrecen para acreditar la impugnación o las que se hubieren 

solicitado por el recurrente y la petición de que se requieran por conducto del 

Instituto; e 

 

i) Según sea el caso, la firma del promovente o su huella digital y firma de la persona 

que lo haga a su ruego. 

 

4. Si  el escrito de impugnación no contiene los datos señalados en el párrafo 

anterior, el Instituto deberá prevenir al recurrente en un plazo no mayor de cinco días 

hábiles contados a partir de su recepción, a efecto de que complete o aclare los 

datos necesarios para la substanciación del medio de impugnación, apercibiéndole 

de que si no atiende la prevención dentro de los cinco días hábiles posteriores, el 

recurso se tendrá por no presentado. La prevención deberá notificarse al solicitante 

por correo electrónico o en el domicilio que al efecto haya señalado, en su caso. Si 

se ha omitido el domicilio, la notificación se hará por estrados. 

 

ARTÍCULO 75. 

 

Una vez recibido el recurso de revisión por el Instituto, dentro del término de cinco 

días hábiles solicitará a la Unidad responsable el respectivo informe circunstanciado, 

el cual deberá contener: 

 

a) y b). ... 
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ARTÍCULO 76. 

 

1. Una vez integrado el recurso de revisión con el informe circunstanciado 

respectivo, el Instituto resolverá lo que en derecho proceda dentro de los 30 días 

hábiles siguientes a partir de su recepción. Al resolver, el Instituto suplirá las 

deficiencias u omisiones del recurso, cuando del mismo se puedan deducir con 

claridad de los hechos expuestos y los agravios que lo motiven. 

 

2 al 4. … 

 

ARTÍCULO 80. 

 

Si la Unidad persiste en su negativa o incumple parcialmente la resolución, el 

peticionario lo  hará del conocimiento del Instituto, quien notificará al órgano de 

control interno y al superior jerárquico de la Unidad de Información Pública 

responsable para que impongan las sanciones a que hace referencia esta ley. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 7 de octubre del año 2009. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE 
 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
 

MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RAUL DE LA GARZA GALLEGOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 7 de octubre del año 2009. 
 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LX-738, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversos 

artículos de la Ley del Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RAUL DE LA GARZA GALLEGOS 
 


